	LUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES

	Registro de Salida

Número  191
Fecha  27/3/2008


A Coruña, 27 de Marzo de 2008

Circ 26/08

Estimado/a compañero/a:

Como continuación a la circular Nº 25, en la que se daba cuenta de la contratación a través de BRUZON & MILLER Correduría de Seguros y Reaseguros, S.A. de la Póliza de Responsabilidad Civil hasta 350.000,00 € de capital asegurado para el colectivo de nuestro Colegio con la compañía aseguradora CASER, S.A., adjunto remito Boletín de Adhesión Individual Ampliación de Suma Asegurada para aquellos Procuradores que deseen su contratación y que será , como en la póliza  anterior , por su cuenta y a su cargo , A continuación se indica el capital que puede ser ampliado y el importe de la prima anual a satisfacer por el Procurador. 
OPCION DE AMPLIACION EN EXCESO DE 350.000,00 €


Prima Total Anual

Ampliación de 400.000,00  € por siniestro y año/asegurado 
(750.000,00 € capital asegurado)  
122,25  €
 

Ampliación de 1.150.000,00 € por siniestro y 
año/asegurado (1.500.000, € capital asegurado) 
159,45 €

	 Tabla comparativa

	Límite de Indemnización
	Prima Neta 

Asegurado / Año

	
	Caser
	Aon Gil

	350.000,00 €
	98,00 €
	163.57 €

	750.000,00 €
	+ 122,25
	220,25 €
	+ 82,76
	246,33 €

	1.500.000 €
	+ 159,45
	257,45 €
	+ 111,97
	358,30 €


Así mismo,  se advierte a aquellos Procuradores que tengan ampliado el límite de cobertura con la correduría Aon Services que toda vez que no se ha renovado la póliza vigente procedan, si lo estiman conveniente, a la devolución de los recibos que la citada correduría pudiera girarles por el importe correspondiente a la ampliación de la cobertura, dado que el limite contratado lo obtendrán con una prima menor  con la correduría Bruzon & Miller.

Sin otro particular, recibe un cordial saludo
Fdo.: Javier Carlos Sánchez García.- Decano









